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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para conceder permisos sindicales y se hace
una delegación.

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES,

en uso de sus atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 1080 de 1996, y

CONSIDERANDO:

Primero. Que según lo establecido en el artículo 416A del Código Sustantivo del Trabajo, creado
por el artículo 13 de la Ley 584 de 2000, las organizaciones sindicales de los servidores públicos
tienen derecho a que las Entidades públicas les concedan permisos sindicales para que, quienes
sean designados por ellas, puedan atender las responsabilidades que se desprenden del derecho
fundamental de asociación y libertad sindical.

Segundo. Mediante Decreto 2813 del año 2000, el Gobierno Nacional reglamentó el artículo 13
de la Ley 584 de 2000.

Tercero. Según el artículo segundo del Decreto 2813 de 2000, las organizaciones sindicales de
servidores públicos son titulares de la garantía del permiso sindical, del cual pueden gozar los
integrantes de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y
federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos, comisiones
legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las asambleas sindicales y la negociación
colectiva.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 3o del Decreto 2813 de 2000, corresponde al nominador o al
funcionario que este delegue para tal efecto, reconocer mediante acto administrativo los permisos
sindicales a que se refiere esa norma, previa solicitud de las organizaciones sindicales de
primero, segundo o tercer grado, en la que se precisen, entre otros, los permisos necesarios para
el cumplimiento de su gestión, el nombre de los representantes, su finalidad, duración periódica y
su distribución.

Quinto. A través de la Circular Externa conjunta número 0098 del 26 de diciembre de 2007,
expedida por el Ministerio de la Protección Social y Departamento Administrativo de la Función
Pública, se establecieron los lineamientos para el otorgamiento de 'permisos sindicales para
empleados públicos.

Sexto. Constituye una obligación de las entidades públicas, en el marco de la Constitución
Política, atender oportunamente las solicitudes que sobre permisos sindicales eleven las
organizaciones sindicales de los servidores públicos, teniendo en cuenta los intereses generales
en que se enmarca la actividad de la administración pública y considerando que el directivo
sindical tienen que cumplir normal y habitualmente las funciones propias del empleo oficial que
desempeña.



Séptimo. Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998, por medio de la cual se regula el ejercicio de
la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de
organización y funcionamiento de la Administración Pública, en materia de delegación, dispuso:
“las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias.

(…)

“sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, los representantes legales de
organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa,
podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al
organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Politice y en la presente ley”

PARÁGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar
funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente ley, con
los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos respectivos”.

Octavo. Que se hace necesario establecer los parámetros procedimentales bajo los cuales la
Superintendencia de Sociedades concederá los permisos sindicales, de conformidad con la
normatividad vigente, con el fin de facilitar la atención oportuna las solicitudes que realicen las
organizaciones sindicales de los servidores públicos.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Establecer el procedimiento para la solicitud y concesión de los permisos
sindicales remunerados, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2813 de 2000, a los
integrantes de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y
federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos, comisiones
legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las asambleas sindicales y la negociación
colectiva, de las organizaciones sindicales de servidores públicos, tal como a continuación se
describe:

1. Los permisos sindicales se concederán a quienes sean designados por la organización sindical
para atender las responsabilidades propias del ejercicio del derecho de asociación sindical.

2. Antes de solicitar el permiso sindical, el interesado deberá realizar las gestiones necesarias
para que durante su ausencia no se afecte la prestación del servicio.

3. Los permisos sindicales deberán ser solicitados por el representante legal o Secretario General
de la organización sindical como mínimo con cinco (5) días hábiles de anticipación.

4. La solicitud deberá contener los siguientes datos:

-- Finalidad general del permiso.

-- Nombre completo e identificación de cada uno de los beneficiarios.

-- Duración del permiso, indicando la fecha de inicio y finalización.



5. La solicitud debe contar con el soporte de la actividad que se va a realizar, cuando este sea
para asistir a Congresos, Asambleas, o Juntas Nacionales o Seminarios, Foros, Congresos o
Cursos Sindicales.

6. Las peticiones de permiso sindical deberán ser radicadas ante la Coordinación del Grupo de
Recursos Humanos, o quien haga sus veces.

7. Una vez recibida la petición, la Coordinadora del Grupo de Recursos Humanos solicitará al
Jefe inmediato del beneficiario que comunique formalmente su ausencia del servidor público
afectará el funcionamiento y servicios que debe prestar la Entidad.

8. Los permisos sindicales serán otorgados mediante acto administrativo expedido por el
Superintendente de Sociedades o en quien recaiga esa delegación.

ARTÍCULO 2o. Cuando la solicitud no cumpla con los requisitos exigidos en esta
Resolución, el Decreto 2813 de 2000 o demás normas concordantes, se devolverá a la
organización sindical el día hábil siguiente a la recepción de la solicitud, indicando la
información que debe ser complementada. Una vez realizados los ajustes solicitados, se
procederá, a la mayor brevedad, a otorgar el correspondiente permiso.

ARTÍCULO 3o. La única razón por la cual se puede negar o limitar el permiso sindical, es
demostrando mediante acto administrativo motivado, que con la ausencia del servidor público se
afectará el funcionamiento y servicios que debe prestar la Entidad, sin que sea posible en forma
alguna superar la ausencia.

ARTÍCULO 4o. De acuerdo a la finalidad del permiso sindical solicitado, sin que se afecte la
prestación del servicio y de acuerdo con la disponibilidad de espacios, la Superintendencia de
Sociedades podrá prestar auditorios para la realización de asambleas de las organizaciones
sindicales compuestas por los servidores públicos que ocupen cargos de la planta de personal de
la Entidad.

ARTÍCULO 5o. Delegar en el Secretario General la función de conceder permisos sindicales
a los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades.

ARTÍCULO 6o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 de febrero de 2012.

El Superintendente de Sociedades,

LUIS GUILLERMO VÉLEZ.
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